
DOÑA  BELÉN  MAYOL  SÁNCHEZ,  SECRETARIA  GENERAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 13
de mayo de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente del borrador del
acta es como sigue:

“Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala delegada de
contratación:

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2023, acordó
iniciar  el  expediente  de contratación,  por  el  procedimiento  abierto  simplificado,  en  tramitación
ordinaria, para la adjudicación del  “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA LA PISTA DE
ATLETISMO  DE  CIEZA”,  mediante  licitación  electrónica,  con  presupuesto  de  licitación  de
CIENTO SETENTA MIL EUROS (170.000,00 €), correspondiendo la cantidad de 140.495,87 € al
precio base y 29.504,13 €, al 21% de IVA, dividido en cuatro lotes, cuya licitación se publicó en la
Plataforma de Contratación del Sector Público el 4 de diciembre de 2023.

ATENDIDO que durante el plazo de licitación, mediante contratación electrónica, a través de la
Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  han  concurrido  a  la  licitación  los  siguientes
licitadores:

Licitadores C.I.F. Lotes

BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L. B73591109 3

INTERNACO GREEN SPACE, S.L. B70607122 4

LAUSIN Y VICENTE, S.L. B50029396 2

MONDO IBÉRICA, S.A.U. A50308139 2

ORTUS FITNESS, S.L. B96118237 3

SEVERIANO AGROCOMERCIAL, S.L. B15790298 4

SPORTAN, S.L. B65770547 2

ATENDIDO que la Mesa de Contratación de este Ayuntamiento, a la vista del contenido del sobre
único de las ofertas y de lo establecido en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, acordó la admisión de todas las ofertas presentadas.

ATENDIDO que, tras el descifrado y apertura del apartado relativo a la oferta económica, se 
procedió a la valoración de las ofertas, donde de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de 
la LCSP, la adjudicación de cada lote se efectuará con arreglo a criterios basados en un 
planteamiento que atienda a la mejor oferta sobre la base del precio.

Seguidamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 150.1 de la LCSP se procedió a la 
clasificación de las ofertas por orden decreciente, con el siguiente resultado:

Lote 1.- Control de accesos.

No se presentan ofertas.
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Lote 2.- Equipamiento de atletismo

Nº Licitador Porcentaje de descuento
ofertado

Puntos

1 MONDO IBÉRICA, S.A.U. 16,47 % 100,00

2 SPORTAN, S.L. 5,62 % 34,12

3 LAUSIN Y VICENTE, S.L. 3,00 % 18,21

Lote 3.- Equipamiento deportivo

Nº Licitador Porcentaje de descuento
ofertado

Puntos

1 ORTUS FITNESS, S.L. 36,78 % 100,00

2 BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L. 34,86 % 94,78

Lote 4.- Cortacésped

Nº Licitador Porcentaje de descuento
ofertado

Puntos

1 SEVERIANO AGROCOMERCIAL, S.L.U. 35,19 % 100,00

2 INTERNACO GREEN SPACE, S.L. 21,16 % 60,13

Conforme a lo dispuesto en la cláusula 22.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la
Mesa comprobó que no existían ofertas anormalmente bajas.

ATENDIDO que, a la vista de la clasificación de las ofertas efectuadas, la Mesa de Contratación,
por unanimidad, acordó lo siguiente:

1º.- Proponer al órgano de contratación declarar desierto el  lote 1 “Control de accesos”, por no
haberse presentado ofertas.

2º.-  Proponer  al  órgano  de  contratación  al  licitador  MONDO  IBÉRICA,  S.A.U., con  C.I.F:
B88404538 para la adjudicación del lote 2 “Equipamiento de atletismo” del “SUMINISTRO DE
EQUIPAMIENTO  PARA LA  PISTA DE  ATLETISMO  DE  CIEZA”,  debiendo  realizar  un
porcentaje de descuento del DIECISÉIS CON CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (16,47 %),
sobre el precio total del lote,  sin I.V.A., establecido en el punto 6 del Pliego de Prescripciones
Técnicas, de acuerdo con su oferta económica presentada.

3º.- Proponer al órgano de contratación al licitador ORTUS FITNESS, S.L., con C.I.F: B96118237
para  la  adjudicación  del  lote  3  “Equipamiento  deportivo” del “SUMINISTRO  DE
EQUIPAMIENTO  PARA LA  PISTA DE  ATLETISMO  DE  CIEZA”,  debiendo  realizar  un
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porcentaje de descuento del TREINTA Y SEIS CON SETENTA Y OCHO POR CIENTO (36,78
%), sobre el precio total del lote, sin I.V.A., establecido en el punto 6 del Pliego de Prescripciones
Técnicas, de acuerdo con su oferta económica presentada.

4º.- Proponer al órgano de contratación al licitador SEVERIANO AGROCOMERCIAL, S.L.U.,
con  C.I.F: B15790298 para la adjudicación del  lote 4 “Cortacésped” del “SUMINISTRO DE
EQUIPAMIENTO  PARA LA  PISTA DE  ATLETISMO  DE  CIEZA”,  debiendo  realizar  un
porcentaje de descuento del  TREINTA Y CINCO CON DIECINUEVE POR CIENTO (35,19
%), sobre el precio total del lote, sin I.V.A., establecido en el punto 6 del Pliego de Prescripciones
Técnicas, de acuerdo con su oferta económica presentada.

5º.- Requerir a los citados licitadores para presentación de los siguientes documentos, necesarios
para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo establecido en la cláusula 24 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares:

• Documento acreditativo de haber constituido la garantía definitiva del contrato, por importe
del 5% del precio de adjudicación de cada lote, I.V.A. excluido.

• Documentación acreditativa de estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

ATENDIDO que  ha  sido  efectuado  el  requerimiento  a  las  mercantiles  propuestas  como
adjudicatarias a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público y ha sido presentada
dentro del plazo establecido la documentación requerida.

CONSIDERANDO lo dispuesto en la cláusula 25 del PCAP y en los artículos 150.3 y 151.1 de la 
LCSP, es por lo que, a la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación, elevo la siguiente

- PROPUESTA DE ACUERDO -

1º.- Aceptar la propuesta de adjudicación de la Mesa de Contratación relativa al  “SUMINISTRO
DE EQUIPAMIENTO PARA LA PISTA DE ATLETISMO DE CIEZA”.

2º.- Declarar desierto el lote 1 “Control de accesos”, por no haberse presentado ofertas.

3º.- Adjudicar el lote 2 “Equipamiento de atletismo” del “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO
PARA LA PISTA DE ATLETISMO DE CIEZA” a la mercantil MONDO IBÉRICA, S.A.U., con
C.I.F:   B88404538,  de  acuerdo  con  su  oferta  presentada,  debiendo  realizar  un  porcentaje  de
descuento  del  DIECISÉIS CON CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (16,47 %),  sobre  el
precio total del lote, sin I.V.A., establecido en el punto 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas, de
acuerdo con su oferta económica presentada.

4º.- Adjudicar el  lote 3 “Equipamiento deportivo” del  “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO
PARA LA PISTA DE ATLETISMO DE CIEZA”, a la mercantil  ORTUS FITNESS, S.L., con
C.I.F: B96118237, debiendo realizar un porcentaje  de descuento del  TREINTA Y SEIS CON
SETENTA Y OCHO  POR  CIENTO  (36,78  %),  sobre  el  precio  total  del  lote,  sin  I.V.A.,
establecido en el punto 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas, de acuerdo con su oferta económica
presentada.

5º.- Adjudicar el  lote  4 “Cortacésped” del  “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA LA
PISTA DE  ATLETISMO  DE  CIEZA”, a  la  mercantil  SEVERIANO  AGROCOMERCIAL,
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S.L.U., con  C.I.F: B15790298,  debiendo realizar un porcentaje de descuento del  TREINTA Y
CINCO CON DIECINUEVE POR CIENTO (35,19 %), sobre el precio total del lote, sin I.V.A.,
establecido en el punto 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas, de acuerdo con su oferta económica
presentada.

6º.- Que se notifique  este  acuerdo a  los  adjudicatarios,  requiriéndoles,  para  que,  dentro  de los
quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de recepción de dicha notificación, suscriban
el contrato en formalización de la adjudicación.

7º.- Que se proceda a la publicación de la presente adjudicación en el perfil del contratante, en el
plazo de quince días naturales, tal y como establece el artículo 151.1 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

8º.- Designar responsable del contrato al Arquitecto municipal don Ignacio Rodríguez Valdelomar, a
quien  le  corresponderán  las  funciones  establecidas  en  la  cláusula  7ª  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares.

9º.- Facultar  al  Concejal  Delegado  de  Deportes  para  que,  en  nombre  y  representación  de  este
Ayuntamiento,  proceda  a  la  firma  de  los  correspondientes  contratos  en  formalización  de  la
adjudicación.”

Examinada la anterior propuesta así  como el expediente tramitado al  efecto,  la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes  a  la  sesión,  acuerda  prestarle  su
aprobación.”

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.
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